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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. ti Rey Don Alfonso XIII (qus 

Días guarde), S, M, la Reina Doña Vic 
loria Eugenia, 8, A R. el Principe de 
Asturias é Infames y demás personas 
áe i a Augusta Real Familia, continúan 
dá novedad en su importante salud,

(Gacetas 27 al 29 de Noviembre1)

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo a decretar lo siguiente:
Artículo primero. So levanto en to । das las provincias del Reino, mientras 

duro el periodo electoral, la suspensión
de ¡a garantía establecida en el vérr* fo 
Begundo del articu o trece de la Consü 
tución de la Monarqu a, en#end éndose
modificado en este punto el Real decre 
to de vimicuairo de Marzo del año úl 
timo,

Lo l  electores podrán reunirse duran 
te dicho periodo conforme a lo preven! 
do en el articulo sexto de la ley'de quin
ce de Junio de mii ochocientos ochenta.

Articulo segundo. Por el Ministerio de 
la Gobernación se darán a la D rección 
General de Seguridad y a los Gober
nadores civiles las instrucciones oportu 
ñas a fin de evitar que se ponga el me
nor estorbo al ejercic o libre, y sin 
otras trabas que las esi&blecldas en las 
leyes, de la propoganda oral y escrita 
para fines electorales.

Dado eu Palacio a venlesiete de No
viembre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Preeidente del Consejo de Ministros, 

Eduardo Dato.

REAL ORDEN
Subsistiendo las razones que motiva

ron la publicación del Real decreto vi
gente de esta Presidencia fecha 7 de 
Febrero de 1918 sobre habilitación de i 
funcionarios, en defecto de ndividuos i 
que pertenezan al Notariado para ejer- I 
cer la fe notarial en las elecciones de 
D potados a Cortes, y siendo firme el 
propós to del Gobierno de atener con 
cuantos medios tenga a su a.canee a 
garantizar la mayor sinceridad y puré 
Za de la emisión del sufragio por el 
Cuerpo electoral en las próximas eiec- 
C10 es;

S. M. el Rey (q. D. g) se ha servido 
disponer que con esta facha se recuerde 
a V. E la vigencia del aludido Real de
creto de 7 dj Eebrero de 1918, pura 
que a su vez lo baga a los Autoridades 
encargadas por dicha soberana dispo 
alción de su ejecución, .encareciéndoles 
U mayor dilig-ncia y exactitud en su 
cumplimiento,

De Real orden io digo a V, E. para 
su cooocimieuto y efectos consiguientes, 

Dios guarde a V. E muchos años — 
Madrid, 28 de Noviembre de 1920..

EDUARDO DATO
Señor Ministro de Gracia y Justicia, 

(Gaceta 29 de Noviembre)

ROCIOS PBOVWCUI
Núm. 2759

Gobierno Civil
El limo, Señor Subsecretario del Mi- i 

nisterio del Trabajo, en telegrama del ' 
29 del actual me comunica lo siguiente; ।

«El Exceno Señor Ministro de Eitado ' 
dirige a este Departamento copla del . 
t^iegr&uia do Emba-jiidor de S M. en 
W ish g'on man festando que Cónsul ge
neral Nueva Yoik dice que situación 
económica actual en aquel país ha afee 
tado sensiblemente nuestros emigrantes 
quienes se ven despedidos fábricas y los 
que llegan no encuentran co ccación 
acudiendo en grandes masas a Consula
do España demanda lepatriac-ón como 
conugentes emigrantes a que aciuai lle
gan a aquel p»is es muy importante lla
ma atención Gobierno a ios efectos que 
procedan y para que por medios crea 
oportunos de debida publicidad del he 
cho a fin de que emigrantes que se aven
turen Ir a los Estados Unidos sepan lo 
qua les espera. =Lo que comunico y 
trasmito a V. 8. para que lo haga publi
car Bo l e t ín  Of ic ia l  esa provincia y lo 
comunique Alcaides de la misma a fin 
de que también lo publiquen en sus res
pectivas localidades como bando y lo 
d.fundun por .'uantos medios puedan ha
cerlo.»

Lo que he dispuesto se publique en 
¡ es.e periódico oficial para general cono । cimiento, esperando que los Sres Aical 
i des tuidarán de dar el mas exacto cura 
I plimienco a cuanto se interesa en el 

preinserto telegrama,
I Pa.ma 30 de Noviembre de 1920.

El Gobernador, 
Agustín Diez 

ra de Obras Públicas de la provincia(c& 
lie del Templa 5, piso 1,°) y durante las 
horas hábiles de oficina, las reclamado 
ñas ú observaciones que est men perti
nentes en contra de la petición de refa 
rencia, acuyo efecto estará de manifies
to el expedienta en dicha Oficina todos 
los días laborables de nueve a trece.

Palma 29 de Noviembre de 1920,
El Gobernador, 

Agustín Diez

Núm. 2760
JUNTA PROVINCIAL 

de Subsistencias 

<Jircuime
L» Dirección General de Agricultura 

en comunicación del día 18 de Noviera 
bre último participa a esta Junta que 
han s do adjudicados para su reparto al 
consumo de esta provincia y venta a 
precio de tasa 72.051 kilógramos de í de Marzo de 1914 por el Distrito de Pal
aceite de oliva de los depósitos consti
tuidos en Tortosa por los Sres. Buhler y 
Casain de Daímel,

Y a fin de que dicho aceite pueda aer 
diatribuido en la forma que determina 
la Circular de 21 de Mayo último se ad 
vierte a los Municipios de esta Provin
cia que tengan organizados puestos de 
venta, Cooperativas, Economatos y Co
merciantes que pueden dirigir eo el 
plazo de 5 dias, a contar desde mañana, 
sus solici'Udes a esa Junta provincial 
expresando la cantidad que deseen ob 
tener para venderla al precio de tasa 
que se señale,

Paima l.° de Diciembre de 1920 —El 
Secretario de la Junta, Antonio Pujol. 
—V.° B°-El Gobernador-Presidente, 
Agustín Diez,

Núm, 2763
Don Miguel Pont r Gorosú^a, Abogado 

del Ilustre Colegio de Palma y Secreta- 
rio de la Excma. Diputación provincial | gidos Sanadores por esta provincia en 
de Baleares. í 30 de Abril de 1899 D, Jerónimo Rius
Certifico: Que de los documentos que | Salvá; en 24 de Febrero de 1901 Don 

obran en la Secretaria de roí cargo re- | Jaime Cardona Tur Obispo de S ón; en 
suitá que fueron elegidos Dipu.ados a 5 2 de Junio de 1901 D. Luis de San Si* 
Córtes en 16 Abril de 1899 por el Distrito j món Conde de San Simón, D. Ramón 
de Pa ma de Mallorca D. José Cotonar * Despuig Conde de Montenegro y D. Fe- 
Conde de Sallent, D Luis San Simón I lipe Martínez General; en 10 de Mayo de 
Conde de San Simón, D, Enrique Su í 1903 D. Jerónimo Rius Salvá y D. José 
reda Morera y D. Antonio Maura Mon- ! de Olives Magarol^; en 24 de Septiem- 
taner; por el de Mahón D Rafael Prie | bre de 1905 D, Luis de San Simón Conde 
to Caules y por el de Ib za D Pedro Tur I de San Simón, D Ramón Despuig Con- 
Palau; en 19 de Mayo de 1901 por ei I de de Montenegro y D. Pedro Martínez 
D srrito de Palma de Mallorca D. Gui 3 Rosich; en 5 de Mayo de 1907 D, Fer- 
ilermo Mortigües Bibiloni, D. José Coco- | nando Truyols Despuig; en 28 de Julio 
ner Conde de Sallent, D. Antonio M*u- I de 1907 D. Víctor Mana Concas Palau; 
ra Montaner, D, Alejandro Rosselló | en 21 de Febrero do 1909 D, Pedro Co- 
Pastora y D. Mateo Garau Cañeilas; por I toner Veri Marqués de la Cenia; en 22 
el de Mahón D, Ruf^el Prieto y Chutes | de Mayo de 1910 D. Fernando Truyols 
y por el de Ibiza D. Juan Román C»l- I Despu g Marqués de la Torre y D, Pe- 
be-; en 21 de Diciembre de 1902 por el S dro Cotoner Veri Marqués de la Cenia; 
Distrito de Ibiza D. Juan Román C»ibet; 8 en 22 de Marzo de 1914 D. Pedro Coto 
en 26 de Abril de 1903 por el Distrito | ner Ven Marqués de to Cenia, D. Anto- 
de Palma de Mallorca D. Antonio Mau I nio Marti Nebot Marqués de Linares y 
ra Montaner, D, José Cotoner Conde de j D. Joté de Olives Magarola; en 23 de 
Sallent, D. Luis San Simón Conde de j Abril de 1916 D, Pedro Cotoner Veri 
San Simón, D. Fernando Truyois Des- 1 Marqués de la Cenia, D, Bernardo Amer 
puigy D, Alejandro Rosselló Pastora; por 1 Pona y D. Jerónimo Pou Magraner; ea

el de Mahón D. Rafael Prie o y Caules y 
por el de Ibiza D. Pedro Tur Palau; en 
10 de Septiembre de 1905 por el Distri
to de Palma de Mallorca D, Antonio 
Maura Moníáüór, D, José Cotoner Con
de de Sallent, D. Alejandro Rosselló 
Pastora, D. Bernardo Amer y Pona 
y D. Bartolomé Font y V'dal; y por el 
de Mahón D, Fernando Weyler Santa- 
cana; en 21 de Abril de 1907 por el Dis
trito de Palm* -e Mallorca D. Antonio 
Maura Muntaner, D, José Socias Gra- 
doli, D. José Cotoner Conde de Sallent, 
D, Luís de San Simón Conde de San 
Simón y D Alejandro Rosselló Pastora; 
por el de Mahón D. José de Olives Ma- 
garoia y por el de Ibiza D. Luis Tur y 
Palau; eu 8 de Mayo de 1910 por el Dis
trito de Palma de Mallorca D. Antonio 
Maura Montaner, D, José Cotoner Con
de de Sallent, D, Alejando Rosselló Pas- 
tors, D. Juan Valenzuela Alearlo y 
Don Antonio Weyler Santacana; en 8

ma de Mallorca D. JoséSocias Gradoll, 
D. Antonio Maura Montaner, D. José 
Cotoner Conde de Sallent, D, Alejan
dro Rosselló Pastora y D. Jerónimo Es
tados Llabrés; en 9 de Abril de 1916 
por el Distrito de Palma de Mallorca 
D, Alejandro Rosselló Pastora, D, Va
leriano Wayler Santacana, D. José So- 
cias Gradoli, D. Antonio Maura Mon
taner y D. José Cotoner Conde de Sa- 
lent; en 24 de Febraro de 1918 por el 
Distrito de Palma de Mallorca D. José 
Socias Gradoli, D, José Cotoner Conde 
da Sallent, D. Antonio Maura Monta- 
ner, D. Alejandro Rosselló Pastora y 
D. Fernando Weyler Santacana; en 1,° 
de Junio de 1919 por el distrito de Pal
ma de Mallorca D. Antonio Maura Mon
taner, D. José Socías Gradoli, D. José 
Cotoner Conde de Sallent, D. Alejandro 
Roseelló Pastora y D, Ensebio Pascual 
Bauzá,

Certifico igualmente que fueron ele-

Núm. 2758
OBRAS PUBLICAS

Ca r r e t e e -s. — Habiendo solicitado | 
D. Bar.olomé Moner to autorización ne 
cesaría para establecer un cable aéreo 
para transporte de piedra de cemento 
desde una cantera de su propiedad sito 
en el término de Puigpuñen’. a su fábri
ca de cementos instalada en la finca Son 
Gual, jumo al kilómetro 7 de la carrete
ra de Palma a Esteilencbs, he resuelto 
publicar el presente anuncio en el Bo l e  
t in  Of ic ia l  de la provincia, para que, 
en el plazo de treinta días contados 
desde la fecha de su inserción, puedan 
las Corporaciones y particulares intere
sados presentar por escrito, en la Jefatu-

M.C.D. 2022



O
10 de*Mmo de 1918 D, Pedro Cotoner ¡ 
Veri Marqués da 1% Cenk, D. Bernardo 
Amer Pena y D. Ju^n Valenzuela Alca- 
rin y en 15 de Junio de 1919 D. Pedro 
Oponer Vpt í Marqués de la Cento, don 
Fernando Weyler Santacana y D, Mi
guel Boselló Alemafly.
" Certifico también según la relación 
formada y remitida por el Secretario de 
Ja Junta provincial del Censo electoral 
de la Sección da Menorca en cumpli
miento de lo prevenido en la circular 
de la Junta Central del Censo electoral 
de 7 de Mayo de 1919, resulta que fue* 
ron elegidos Diputados a Córíes por 
aquel distrito en 10 de Septiembre de 
1905 D. Fernando Weyler Santacan»; 
en 21 de Abril de 1907 D. José de Oli
ves Magarola, en 18 de Diciembre de 
1910 D. Federico Llansó Segm; en 12 
de Marzo de 1914 D. Gabriel SqueRa 
Rossiñol y en 25 de Mayo de 1919 don 
Guillermo García Perrefio y López.

Certifico Igualmente que según reía 
ción formada y remitida por el Secre
tario de la Junta provincial del Censo j 
electoral de la Sección de Ib’zs en cum
plimiento de lo dispuesto en la Circular 
de la Junta Central del O nao electoral 
de 7 de Mayo de 1919, resulta que fue- 
rón elegidos Diputados a Córtes por 
aquel Distrito en 21 de Enero de 1912 
D. Juan Pereyra Morante; en 12 de 
Marzo de 1914 D. Luis Tur y Palau; en 
13 de Abril de 1916 y 5 de Jumo de 1919 
D. Carlos Román Ferrer.

Y para que conste a los fines preveni
dos en la disposición 4.* do la Real órden 
de 16 de Abril de 1910 libro la presente 
autorizada con el V.° B,0 del Sr. Presi
dente de la Corporación y sello oficial 
de la misma en Palma a l.° de Diciem
bre de 1920.—Miguel Font.—V.° B.° - 
El Presidente, Lichera,

siguiente a Ja publicación del presente | 
anuncio en B, O la correspondiente re- ® 
lac ón jurada de todos los ed ficies y so j 
lares que poseen en este término muñí- j 
cipa!, advírtiendo que de no presentar 
se dentro del plazo señalado se procede
rá conforme ordena el articulo 42 de la 
Instrucción de 10 de Septiembre de 
1917.

Ferrarías 24 Noviembre de 1920. —El 
Alcalde, Juan Pons. — El Secretario, 
Luis Fiorit:

Núm. 2736
ALCALDIA DE IBIZA

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad corres 
pondientesal ejercicio de 1919-20 con los 
documentos que las junt fican, prévia 
censura del Sr. Regidor Sindico, se hace 
público que las mismas se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las re
clamaciones u observaciones que esti
me por conveniente; en la inteligencia 
de que, transcurrido que sea dicho pla
zo, no se admitirá ninguna

Ib za 13 Noviembre da 1920.—El Al
calde, Juan Hernández.

Núm. 2730

Núm, 2766 
INTERVENCION DE HACIENDA I

DE BALEARES
Venciendo eu l.° de Enero de 1921, I 

el cupón número 77 de los títulos del I 
4 por 100 interior de la emisión de 1919, I 
asi como un trimestre de intereses de I 
inscripciones nominativas de igual ren- I 
t»; el cupón número 46 de los títulos 
del 4 por 100 amortizable y el cupón 
número 118 de la Deuda al 4 por 100 
exterior.

La Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, en virtud de la auiori- 
zación que le fué concedido por Real or- I 
den de 19 de Febrero de 1903 y Real de
creto de 27 db Junio de 1908, ha acor 
dado que desde el dia 1.° de Diciembre 
próximo se reciban por esta Delegación 
de Hacienda, sin limitación de tiempo, 
los de las referidas deudas del 4 por 100 
interior, exterior y am.ortizabie, y las 
inscripciones nominativas del 4 por 100 
de Corporaciones civiles, Estabiecimien 
tos de Beneficencia, losirucción públi
ca, Cabildos, Cofradías, Capellanías y 
demás que para su pago se hallen do 
mjcilíadas en esta provincia, observán
dose para la presentación de facturas 
las mismas reglas que en anteriores 
vencimientos, haciendo presente que los 
títulos amortizables deberán presentar
se endosados en la siguiente forma: <A 
la Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas para un reembolso». Fecha 
y firmu del presentador, y llevarán uni
dos dichos valores los cupones siguien
tes al del trimestre en que se amorticen:

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i 
Oía l  en cumplimiento de lo mandado 
para conooimiento de los interesados.

Palma 29 Noviembre de 1920. —El In 
terventor de Hacienda, Manuel Montis.

DC 
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Prats, por Sur non la ca'le de Mlramar 
v forras de Doña Meria Cardona y por 
OiS’e con c ro solar prop o del compa
reciente Don Alfonso R ba«, antes de 
b u  hermano Don Mariano R bas Piqué 
camino mediante; y toda la msqu naria, 
efec os y artefactos qu« se encuentran 
en dicha case nerienecientes a la fábri
ca eléctrica «María» o sea un aparato 
de aserrar madera sin marca especial; 
un banco para afi ar sierra; un apara 
to bomba para sacar agua; un caballe
te de hierro con una piedra para afilar 
herramientas; un eje de trasmisión con 
cuatro poleas y sus corespocdientes co- 
ginerP«; dos ruedas dentadas, un dimano 
te 52 amperes n.° 11230 de la casa Her- 
m-.ni Poge; un cuadro de trannm sión 
e’éctr ca do la cusa Montadas Dama y 
Compañía de Batee ona; una fragua; un 
aparato para mo er harina; otro apa
rato para moler corteza de pino y una 
escalera de mano de madera de seis 
metros de loug tud; y todo el tendido de 
material e éctríco de la referida fábrica;

I cuyos bienes han sido tasados en dieci
siete rali quinientas pesetas y se sacan 
a pública subasta bajo Jas condiciones 
siguientes:

1 .a La subasta y remate de ios refe
ridos bienes tendrá lugar en la Bala An
dancia de este Juzgado el d a veintinue
ve de Diciembre próximo y hora de las 
once.

2 .a Para tomar paita en la subas
’ 3.a El ejecutante D Francisco Pizá [ ta deberán los liciradores consignar 
podrá tomar parte en la subasta y me- I previamente en la mesa del Juzgado el 
jorar las pos uras que se hagan, eln ne* I diez por ciento dei valer del justiprecio 
cesidad da hacer el depósito prevenido | sin cuyo requ sito no serán admitidos, 
en la condición anterior. ! 3.a No se admitirá postura que no

4 .a Los gastos y costas que cause el I cubra las dos terceras par es del avaluó 
comprador compadeciendo en autos se- | y podrán hacerse á calidad de ceder el 
rán de su cargo. I remate a un tercero.

5 .a Que lo serán también los de su- I 4.a Serán de cuenta del comprador 
basta y remate, traspaso y demás, in I los gastos del remate y transferencia de 
herente al mismo. 1 la propiedad.

6 .a Que el comprador deberá cuidar I 5* Los titules de propiedad de los 
de inscribir la finca o derechos que so I referidos bienes estarán do manifiesto 
bre ella tiene la ejecutada a costas del I en la Secretaria de este Juzgado, en 
mismo, I dundo podrán enterarse de ellos lo-» licl-

7 .a Que los autos y certificaciones I tadores y no tendrán derecho a exigir 
de gravámenes a que está afecta la in- I ningunos otros.
legra finca estarán do manifiesto en la I Ib za veintitrés de Noviembre de mil 

presupuesto | Secretaria de) que refrenda; que se en- I novecientos veinte. - José Carrillo. El 
el próx mo | tenderá que todo ticitador acepta como | Sacretano, Vicente Juan. 
el Ayunta- | bastante ia titulación y que las cargas

La Integra, finca P’a z * de Toro% 
coi s a inscrita en el s ro de 'a pro
piedad de es e Partido al fol-o ciento 
treinta y nueve y siguientes del tomo 
ochenta y uno de la Catedral, finca nú 
mero dos mil docientos cuarenta y cu* 
tro a nombre de D Antonio Sureia y 
Verd en virtud de concesión que en ra l 
ochocientos sesenta y seis el Gobierno y 
el Ramo Militar de esta bla ¡e o org* 
ron, edificó la indicada Plaza de Toros 
y la inscribió a su favor eu catorce Ma 
yo de mil ochocientos setenta y siete.

La subasta se vertficarA bajo las con- 
dic ones siguientes el treinta de Diciem
bre próximo a las once en loa estrados 
del Juzgado.

1.* No se admi irá postura que no 
cubra las dos terceros partea de U ?asa 
c ón. deducido el veinticinco por cien o.

ALCALDIA DE PUIGPUÑENT
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próx mo 
año 1921 a 22, aprobado por el Ayunta
miento, previa censura dei Sr Regidor 
Sindico, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por espacio de 15 días, con arreglo al 
articulo 146 de la vigente Ley Munici 
pal durante cuyo plazo podrán les veci
nos presentar contra el mismo, las re
clamaciones que estimen convenientes.

Puigpuñent 24 Noviembre 1920.—El 
Alcalde, Antonio Pons,

Núm. 2751
AYUNT.0 DE SANTA EULALIA

DEL Río

Formado el proyecto de 
municipal ordinario para

Al

te 
ju 
de

2 a Para tomar parte en la subasta
deberán los lloradores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
cíente efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose dichas consignaciones a 
sus respectivos dueños acto continuo 
del remate excepto la que corresponda 
al mejor postor la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimien 
to de su obligación y en su caso como
parte de! precio de la venta.

" El ejecutante D Francisco Pizá

H 
D 
O' 
D 
D 
D 
D 
Di 
D 
D 
Di 
Di 
D'

año 1921-22 aprobado por «j— — . - - „ „
miento previa censura del Sr. Regidor o gravámenes anteriores y los prefaren- 
Sindico, estará de manifiesto al público tes al crédito de la parte actora contl 
en la Secretarla de este Ayuntamiento nuarán Bubaistentes entendiéndose de la 
por espacio de quince días, con arreglo I misma manera, que el rematan'e lo» 
al articulo 146 de Ja vigente ley muñí- acepta y queda subrogado en la respon 
cipal durante cuyo plazo podrán Jos ve- eabii dad de los m smos sin destinarse a 
cinos presentar contra el mismo las re I su extinción e‘ precio del remate, 
clamaciones que estimen convenientes. I Palma de Mallorca a coce de Noviem- 

Santa Eulalia del Rio 24 Noviembre bre de mil 
de 1920. -El Alcalde, Mariano Noguera. Fernandez 

___  I Bastará.

novecientos veinte.—Pedro 
Cavada. — Ame mi, Juan

Núm. 2755
AYUNTAMIENTO DE FEBRERIA8

Registro Fiscal de Edificios y Solares
Ed ic t o , — Correspondiendo a este 

Ayuntamiento la formación del Regís 
tro fiscal de edificaos y solares ames del 
31 Diciembre próximo a tenor de lo 
dispuee o por la ley ae Presupuestos de 
29 Abnl último, se pone en conocimien
to de los vecinos y hacendados foraste 
ros la obligación de presentar dentro 
del plazo de 15 días, contados desde el

pi 
to 
pj 
6L 
m 
de 
se 
do 
BU 
re 
pe 
ti

te 
gi

b¡ 
c 
o 
el 
Ti 
O 
ai 
es

di 
g 
P 
q 
p 
L 
Ci 
d 
í« 
d

n 
P 
a 
8 
n 
1. 
y 
C!

<? 
C 
r 
c
I

i 
i 
i 
í
1 
i

Núm. 2750 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES 
El día 15 de Diciembre próximo a las 

once horas, se celebrará subasta púbi* 
ca en la casa-cuartel de ia Guardia Ci
vil de esta Oapúal para proceder a la 
contratación del servio,o de extracción 
de fiemo de los caballos de la Sección, 
destacados en el citado cuartel y en ei 
de El Terreno, por plazo de cuatro años, 
siendo de cuenca dei adjudicatario el 
importe de este anuncio.

Lae condicione» de ia Subasta se ha 
lian de man fiesio en la expresada ca
sa-cuartel, durante las botas de oficina, 

Paima 27 de Noviembre de 1920.— Ei 
Teniente Corone, primer J tie, á.fredo 
Porcar Lleó.

Núm. 2767
Don Pedro Fernandez Cavada y Lope^ de . ,

Galle, Jaei de primera instancia ' del D. José Carrillo Guerrero, Jue^ de prime- 
distrito de la Lonja de la ciudad de | ra instancia del Partido de Ibi^a. 
Palma. ‘ I Hago saber: que en ei juicio ejecutivo
Eu virtud del presente edicto y en I que se sigue eu este Juzgado por el pro

cumplimiento de lo mandado en provi | curador habilitado Don Daniel Pratsen 
dencia de ayer, recaída a solicitud de | nombre de Don José Costa Costa, Don 
D. Francisco Pizá y Barceló en los au- [ José Prats Colomar y Don A fonso Ri
tos ejecutivos, hoy vía de apremio, ins- | bas P qué, casados, mayores de edad y I Núm. 2753
lados por D.a Antonia Colomar y Sure- | vecinos de San Antonio contra Juan Ma- I REQUISITORIA
da. contra su hermana D.a María, y en I rí Juan(a)Morna,casado, mecánico,ma- I
los que dicho D. Francisco Pizá ha yor de edad y de la misma vecindad, | Segu. Ganáis Francisco, hijo de José 
venido a proseguir en sustitución de la | y en la actualidad ausente y en Ignora- j y de BraucisCa, n«iur»L da aoner, 
ejecutante, se sacan de nuevo a pública | do paradero sobre pago de cantidad, he I Baleares,) de 23 aüus do edad, n. 69 i 
subasta sin sugeción a tipo y por tér- | dispues-o sacar a publica subasta j del sorteo pora el reumpiazo do 1918 por 
mino de veinte días los bienes o dere- I por segunda vez en venta por término I el Ayuniamienío do tijder, en ignorado 
chos que a continuación se expresarán | de ve.me días y con rebaja del veinti | paradero, y sujeio a expel.eme por ha- 
pertenenciemes y embargados a la eje- I cinco por ciento de la tasación los ble- j ber faltado a concemración a la Cuja ce 
culada para con su producto pagar ai I nes embargados en dichos autos consis- | Recluta de B.ibao para su desuno a 
bov demandante lo que acredita por ca- I temes en un solar de forma irregular j Cuerpo, comparecerá dentro dei termino 
pita), intereses y costas. sito en la vida de San Antón o Abad 1 ae Hernia ai»» en esta Plaza ame el

Los indicados derechos embargados I juntamente con lacasaque hay construí- I Juez ms-ruciorD. Santiago López
son los qua tiene la ejecutada D.a Mana I da sobre pane del mismo, que tiene to í go Bacener, Goman jante con destino 
Golomar y Suceda sobre la Plaza deTo- I do él de Norte a Sur cuarenta y siete I en el Regimiento de Infantería Aada.u 
ros de esta ciudad equivalentes a la do- I metros veinte can ¡metros de extorsión j cía numero cmcuema y dos, de guarul- 

" poi el lado mas largo y en linea recta, i*c¿óu en esta Piaza, bu]o ape^cíb.miento
por Este y Gaste sigue, paralelo a otro I de sor declarado rebe.de sino io efectúa.:
lado hasta los treinta metros, teniendo I oantofia a 23 de Noviembre de 19^0. 
una anchura de doce me ros setenta I —Ei Juez Instructor, Santiago López 
centímetros; y después en una extensión I Bago Bacener, 
de diecisiete metros a contar desde nueve I
con setenta centimetros del lado Oeste | " " -
tiene tros metros de ancho, linda todo I PALMA.—Es o u e l a -Tipo g r á f io a  
por Norte con la calle de San Antonio, I 
por Este coa tierras áe Josá Torres 1

zava parte de la total propiedad y la 
dozava parte de alquileres y bentficios 
que le corresponde, que por el letrado 
ü. Jaime Suau como perno único nom
brado al efecto, teniendo en cuenta los 
antecedentes que se detallan en su dlc- 
tamem del fono ciento treinta y cuatro 
y en el escrito del folio ciento veinte y 
ocho han sido justipreciados en venta 
en diez y siete mil doscientas pesetas,

Núm. 2748
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no exce'-’a do 5.000 habítsntos, respecto 
si timbre que deban us&r los Municipios 
en sus libros.

Para el concierto se somará como tipo 
mínimo el importe medio del timbre co- 
rr?spund!ente a los libros utilizados en 
el último trienio,

CAPITULO XV 
áCTUAOIONES DB LA JURISDICCIÓN CIVIL

CONTENCIOSA
Articulo 108 Los escritos de los in

teresados o de sus represen antes, los 
ju cios de desahuc o, los autos, provi
dencias y sentencias de los Jueces y Tri-

Clase
Predo

Pesetas
CUANTIA DEL JUICIO

Hasta 10000 pesetas. , . ............................. 13.a 0‘10
Desde 100‘01 hasta 1 000. « । i . । 12.a 0 50
Desde 1.000 01 hasta 5.000. » • ■ • . ll.e 0'76
Desde 5.000 01 has'a 20 000................................... 10.a 1
Desde 2O.OOG‘O1 hasta 40,000. , . . . . 9.a 2
Desde 40.000'01 hasta 60 000. e e « i • 8.a 3
Desde 60 000'01 hasta 80.000. ............................. 7 a 4
Desdo 80.C00‘01 hasta 100.000, . , . . . 6.a 5
Desde ICO 000 01 basta 300.000................................... 5.a 6
Desde 300 000'01 has^a 350 000, , , , . . 4 a 7
Desde 350 000 01 hasta 400 000................................... 3.a 8
Desde 400.000 01 hasta 450.000, , , . . . 2 • 9
Desde 450 000 01 en adelante ...... 1.a 10

Articui 109. Los documentos que se : 
presenten en autos, ya como fundamen- i 
to de tas respectivas demandas, ya para a 
probar las acciones o excepciones que ; 
en aquéllos se ejerciten, no requieren * 
mayor timbre, sea cual fuere la cuantía 
del litigio, qu.3 el que esta ley les exija, : 
según su ciase y naturaleza, Si dichos ; 
documentos fueran de los que la ley no 
sujeta al timbre, entonces se exigirá el 
reintegro correspondiente en papel de 
pagos al Estado, conarregio a la cuan» 
tía de ios autos.

Los periódicos oficiales que se presen 
ten en autos no es'arán sujetos al reinte 
gro de que habla el presente ariicnlo

Ar iculo 110. 8i el litigio versare so 
bre efectos de la Deuda publica, obliga 
c oneg o acciones de Bancos, Sociedades 
o Empresas de ferrocarriles y de todas 
clases, y demás valores análogos, serv- 
rá de base reguiadora su valor al tipo 
medio de la cot'zición oficial en el mes 
anterior al en que se presente el primer 
escrito.

Articulo 111. Cuando no aparezca 
determinada la cuantía de la cosa lili 
giosa, los Jueces y Tribunales, antes de 
proveer sobre lo principal, acordarán 
que el que prodozca el juicio la fij 
para la aplicación de la clase de timbre. 
Los Jueces comprobarán esta declara 
Oión con sujeción a las reglas estab eci- 
das en el articuio 489 de la ley de En 
juiciamiento civil, y se consignará por 
diligencia. . , , , .

Articuio 112, En los juicios de ab n 
téstalo y de testamentaria se atenderá, 
para el uso del timbre en :as piezas de 
autos generales en que conforme a la ley 
se dividen, al valor de la masa de b'e- 
nes hereditaria que previamente seña
lará el heredero declarado o presunto, 
ya falta de éste, el que prebenda la 
consideración de tal.

En los concursos de acreedores y 
quiebras se regulará el timbre por la 
cuantía del activo que figure en la Me
moria o balance que presente el deudor, 
o por su ausencia, los acreedores que 
promuevan el concurso, según ios casos.

En loa juicios incidentales que se pro
muevan con motivo de los universales 
a que se refieren los dos párrafos ante
riores, se tomará en cuenca el importe 
de la rec!ami.c>ón sobre que el inciden
te verse, y si aquél fuera cuestionable, 
se estará a lo que previene el artículo 
que inmediatamente precede.

Articulo 113. Sien el curso de un 
pleito apareciese ser su cuantía mayor 
que laque se le haya atribuido al in 
coarse, el Juzgado o Tribunal que de él 
conozca disponura inmediatamente que 
pe reintegre en los autos la diferencia 

buna’es ordinario» y contencioso-^dmi. 
D'strativos, en todos su» grados, que se 
dicten durante la sustanc ación y hasta 
la terminación definitiva de cualquier 
negocio civil sometido o que someta a la 
jurisdicción contenc'osa o que tenga per 
objeto la formalización de la demanda, 
asi como las compulsas literales o en re
lación quese libren, incluso las que expi
dan los Notarios por mandato jailcial 
para asunto contencioso, se extenderán, 
sin excepción alguna, en pa el timbra 
do de un mismo precio y con arreglo a 
la cuantía de la cosa evaluada o canti
dad material y determinada del litigio, 
con augeclón a la escala siguiente:

TIMBRE

del timbre empleado al que resulte co
rresponderle. Si se conociese dicha di 
ferencta al fenecer el pleito, entonces 
se hará la oportuna liquidación al prac
ticar la de costas, exigiéndose el reln 
legro de la misma. Ea uno y otra caso 
se hará efectivo en papel de pagos al 
Estado.

Si, por el contrario, en cualquiera de 
las dos situaciones a que se contrae el 
párrafo anterior, apareciese ser menor 
la cuantía del pleito que la que se le 
hubiere atribuido, el Juez, en el primer 
caso, y previa 1» opor una liquidación 
por qu en proceda, en el segundo, d s 
pondrá inmediatamente que por la Ha
cienda so reintegre a los litigantes inte 
resadoe las sumas respectivas, previo 
descuento de diez céntimos por cada 
pliego gastado o invertido a que se refie
ra el reintegro, pasándose los amos al 
Abogado dei Estado.

Articulo 114. Cuando por virtud de 
auto o sentencia judicial se adjudiquen 
b enes muebles o derechos que no exi
jan el otorgamiento de escritura públi
ca, los testimonios que de dichas reso 
luciones se expidan por los actuarios pa 
ra servir de titulo de propiedad a Jos 
adjudicatarios o rematantes, se exten
derán tn el papel correspondiente a la 
cuantía de los bienes qu* se adjudiquen 
y con arreglo al articulo 15 de esta ley 
sea cualquiera el timbre que se hubie
se empleado en las actuaciones.

Articulo 115. Se empleará el timbre 
móvil de 10 céntimos de peseta, el pri
mer pliego de las ceniñcaciones de los 
actos de conciliación, cuando haya ave
nencia. Los pliegos siguientes serán de 
la clase 10.a

Ardculo 116. Se empleará el timbre 
de tres pesetas, clase 8.*;

1 .° En los pleitos cuy» cuantía sea 
inestimable o no pueda determinarse por 
ias reglas de ios artículos precedentes.

2 .° En los relativos a derechos polí
ticos u honoríficos, exenciones y pr vi 
legios personales, flilac óa, paternidad, 
interdicción y demas que tengan por 
objeto el estado civil y condición de las 
personas.

Articulo 117. Llevarán timbre de 
una peseta, clase 10 .a:
l .° Las certificaciones de los actos 

de conciliación, cuando no haya ave
nencia.

2 .° Las actas de los mismos, haya 
o no avenencia, no pudiendo expenderse 
más de una en cada pliego.

Artículo 118. Ea las papeletas de ci
tación a juicio verbal se usará el papel 
timbrado correspondiente a la cuantía 
litigiosa, y de 0,75 en ias que se inten
te el aelo de conciliación. Las copias 

de dichos documentos se extenderán en 
papel común.

Artículo 119, Se empleará el papel 
del timbre de oficio:

1 .® En todo cuanto con este carácter 
se actúe en los Juzgados y Tribunales, 
incluso en los expedientes gubernativos 
que para exigir responsabilidades a los 
funcionarios y auxiliares de la Admí- 
nístrac'ón de Justicia se incoen, sin per
juicio, en este caso, del reintegro a que 
vendrán obligados aquellos a quienes 
se impongan correcciones disciplina 
rias, al respecto da dos pesetas por cada 
pliego invertido,

2° En los asuntos civiles en que sea 
parte el Estado o las Corporacionses a 
quienes esté concedido el mismo privi
legio, en todo lo que a su instancia o en 
su interés se actúe, salvo el reintegro 
correspondiente en los caeos en que pro
ceda,

ArUculo 120. Cuando todos loa que 
sean parte en un pleito gocen de la con
sideración de pobres y hayan sido de
clarados tales, coa arreglo a lo preveni
do en la ley de Eoju cíamiento civil, se 
empleará también el timbre de oficio, 
sin perjuicio del reintegro siempre que 
haya lugar,

Articulo 121. Cuando unos interesa
dos sean pobres en el sentido legal y 
otros no, o sean parle el Estado o Cor
poraciones igualmente privilegldas, ca
da cual suministrará el papel que a su 
ciase corresponda para las actuaciones 
que hayan de practicarse a su instancia 
o en su interés, Las que sean de interés 
común a unos y a otros se extenderán 
en el timbre de oficio, agregándosele en 
el de pagos a! Es-,ado el equivalente a la 
pane del que o los que, no litigando co 
mo pobres, corresponda satisfacer, Si 
además recayese condenación de costas 
a la parte solvente, el reintegro será 
extensivo a todo lo actuado a solicitud 
de los que litigaron de oficio como po 
bree,

CAPITULO XVI 
AOTUACIONES DB LA JURISDICCIÓN CIVIL 

VOLUNTARIA
Articulo 122. Se empleará el papel 

timbrado de dos pesetas, clase novena, 
en las actuaciones sobre asuntos propios 
de la jurisdicción voluntarla de que tra
ta el libro tercero de la ley de Enjuicia
miento civil.

Artículo 123. Es aplicable a esta ja 
risdíccíón lo dispuesto por los artículos 
120 y 121 para la contenciosa.

CAPITULO XVII
ACTUACIONES DB LA JURISDICCIÓN 

CRIMINAL
Articulo 124, Se empleará el timbre 

de oficio en las causas criminales, en 
las actas de los juicios sobre faltas y en 
las diligencias que se practiquen para la 
ejecución de fallos que en unos y otros 
recaigan.

El que resultare condenado en costas 
en las causas y en los juicios de faltas, 
reintegrará el timbre correspondiente 
a los pi egos del de oficio invertidos, a 
razón de 10 céntimos de peseta por plie
go, en los juicios de faltas; de 75 cénti
mos, también por pliego, en las causas 
en que recayere sentencia Imponiendo 
la pena de arresto mayor; de una pe 
seta, en ios demás en que ia condena fue
re otra pena correccional, y de dos pe
setas, en los que se impusiere cualquier 
otra pena,

Ar iculo 125, En los casos en que se 
ver.fique acta de conciliación para asun 
to que hubiere de ser objeto de deman
da en .'O criminal, satibfará ios docu- 
memos el mis ^o impuesto que si ver
sare sobre asunto civil.

CAPITULO XVIII
ACTUAOIONES DE LA JURISDICCIÓN 

DE GUERRA Y MARINA
Ar iculo 126. En los procedimientos 

Io sumarlos militares, ya lo sean por los 
Tribunales de Guerra, ya por los de Ma
rina, se estará a lo dispuesto en el ar
tículo 311 del Código de Justicia militar 
y demás disposiciones dictadas o que 
se dicten referentes a los procedimientos 
en ambos ramos,

CAPITULO XIX 
ACTUACIONES DE LA JURISDICCIÓN 

CONTElfciOSO-ADMINiSTRATIVA 

Artículo 127, Se empleará el timbre 
según la cuantía del asunto y con saje- 
cióa a la escala del articulo 108 de esta 
ley, en todas las actuaciones que se tra
miten en el Tribunal de ¡o Contencioso- 
administrativo o en los provinciales de 
a misma jurisdicción, exceptuándose el 

caso de que el partlcu ar gozase del be
neficio de pobreza, salvo el reintegro 
correspondiente, si procede, con arre
glo al artículo 285 del Reglamento sobre 
el procedimiento contencioso.

Artículo 128. A los efectos del artí
culo anterior, el actor usará en el escri
to de interposición del recurso la clase 
del papel sellado que a su juicio corres
ponda; y cuando existan dudas acerca 
de este punto, se decidirán por el Tribu
nal con arreglo a lo dispuesto en el arti
culo, 267 del Reglamento antes citado.

Articule 129. Se empleará el papel 
timbrado de tres pesetas, clase octava, 
en los pleitos contenciosos cuya cuantía 
sea inestimable y no pueda determinar
se con arreglo a lo que prescribe el arti
culo 489 de la ley do Enjuiciamiento 
civil.

Si en el curso del pleito o a su fermi- 
nación se viniere en conocimiento de la 
verdadera cuantía del asunto, se devol
verá o relntregará la diferencia entre 
el valor del papel Invertido y el corres
pondiente con arreglo a la eecala.

Articulo 130. Los escritos en nombre 
de la Administración se extenderán en 
papel sellado de, oficio. Igual papel se 
empleará en las diligencias practicadas 
a instancia del M nisterio Fiscal o de 
los Abogados del Estado, asi como en 
los testimonios de sentencias definitivas 
y en las notas y extractos a que hace 
referencia el articulo 74 de la ley de 13 
de Septiembre do 1888, no modificada 
por la de 22 de Junio de 1894,

Ea los testimonios de autos y diligen
cias que se decreten de oficio, se emplea
rá por mitad el papel sellado de esta 
clase y el correspondiente a la cuantía,

Articulo 131 Será aplicable a esta 
jurisdicción lo dispuesto en el articulo 
109 respecto a los documentos que se 
presenten en autos, ya como fundamen
to de las demandas, ya para probar ac
ciones o excepciones,

CAPITULO XX 
ACTUAOIONES DE LA JURISDICCIÓN 

DEL TRIBUNAL DE CUANTAS DEL REINO 
Articulo 132, En todas ias actuado - 

nes que se practiquen por este Tribunal 
para el fallo de cuentas sometidas al 
mismo o resolución de expedientes de 
alcances y reintegros, se empleará siem
pre papel común; pero si el fallo fuera 
condenatorio, entonces el responsable 
deberá reintegrar, en timbre de pagos 
al Estado, todo lo actuado a razón de 
10 céntimos por pliego,

CAPITULO XXI
LIBROS Y DOCUMENTOS EN GBNERAL PRO - 

0EDENTE8 DE LOS TRIBUNALES
Articulo 133, Se usará timbre de 

dos pesetas, clase novena:
1 .® Ea ios expedientes gubernativos 

quese instruyan en los Tribunales y Juz
gados de todas clases, a instancia o en 
interés de particulares,

2,° En los libros de conocimientos de 
dar y tomar pleitos, de los Relatores, 
Escribanos de Cámara, Secretarlos de 
Sala, Escríbanos de Juzgado y Procura
dores, podiendo servir para varios años, 
siempre que en la primera hoja se haga 
constar, por nota autorizada, el núme
ro de folios de que conste el libro,

3,° En el libro que asimismo deben 
llevar los Procuradores con sujeción al 
articulo 885 de la ley Orgánica da Tri
bunales, da cuentas cou los litigantes, 
con ios Abogados y con los auxiliares 
y subalternos que devenguen honora
rios o derechos.

4.° Ea las cópias o registros de las 
certificaciones, ejecutorias y despachos 
que se llevun en.las Cancillerías de las 
Audiencias.

Articulo 134, Se empleará papel de 
oficio:

M.C.D. 2022
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1.° En 

Tribunales 
y visita de

2.° En

los libros de acuerdos de los 
y en los de entrada y salida 
presos.
los libros de que trata el ar

tícelo anterior, regla segunda, relativos 
a los pleitos da pobres o en qua sea 
parte el Estado y las Corporaciones a 
quienes esté concedido este óstsmo prí 
vilegio, sin perjuicio del reintegro, cuan
do proceda,

3.° En los indicesde las Cancillerías.
Articulo 135. Se exigirán en pape! 

de pagos al Estado los derechos de Se
cretaria, que sa satiafecen en las Au
diencias,

Articulo 136. En el reintegro del 
timbro en los pleitos y causas, tendrá 
preferencia en absoluto el Estado sobre 
los créditos de los demás acreedores por 
honorarios y costas,

CAPITULO XXII
ACTUA OTONES DE LA JURISDICCION 

ECLESIÁSTICA

Articulo 137. Las actuaciones refe
rentes a la jurisdicción eclesiástica lle
varán ei timbre siguiente:
1De diez pesetas, clase cuarta, las 

actas originales de consentimiento y 
consejo paternos que autoricen los Pá 
ñocos, Notarlos y Autoridades eclesiás
ticas, Las que fueren negativas se ex
tenderán en papel de 10 céntimos de la 
clase novena.

2.e Da una peseta, clase octava:
a) Las certificaciones de partidas sa

cramentales de defunción y de actas de 
consentimiento y consejo que se expi
dan apetición de parte. No se extenderá 
más de una en cada pliego.

Loa documentos expresados en el pre 
cadente párrafo cuando se expidan por 
mandamiento de Autoridad judicial pa-

TIMBRE

CUANTIA DEL EFECTO Clase
Precio

Pesetas

Hasta 100*00 pesetas. . • 12.a 0'15
Desde 100*01 hasta 200 a ■ < • • 1 1LB 0'30
Desde 200 01 hasta 350 ■ ■ ■ 1 • 10 a 0'50
Desde 350-01 hasta 500 * a e • • 9.a 0*76
Desde 500‘0l hasta 750 ■ •ele 8 a 1
Desde 750‘01 hasta 1.250 átele 7.a 2
Das de 1.250'01 hasta 2.000 ■ lili 6 a 3
Desde 2.000'01 hasta 3.500 ■ a 1 e i 5.a 5
Desde 3.500*01 hasta 7.500 • ■ a a ■ 4.a 10
Desde 7 500'01 hasta 17.500 i e 1 1 1

• 3.a 25
Desde 17.500‘01 hasta 35 000 a ■ 1 1 I 2a 50
Desde 35 000'01 hasta 70.000 , . . . 1 Ia 100

Cuando la cuantía del efecto exceda 
de 70,000 pesetas, se fijarán además en 
el mismo los timbres móviles corres
pondientes a la diferencia o exceso, a 
razón de una peseta por cada 750 pe
setas o fracción de ellas.

Dichos efectos devengarán por dere
cho de timbra el duplo del que queda 
fijado, si su vencimiento excede de seis 
meses.

Los pagarés a la orden, cualquiera 
que sea el tiempo de su duración, tri
butarán con arreglo a la escala del ar
tículo 15 de esta ley, debiendo exten
derse precisamente en los efectos espe
ciales que expenda el Estado.

Articulo 139, Las pólizas de crédito 
con garantía de valores cotizables lie 
varán el timbre que, con sujeción a la 
escala que se fija por el articulo ante
rior, corresponda a la mitad del crédito 
que por la misma se conceda, y en 
dicho articulo se considerarán compren
didas para todos los demás fines del 
mismo.

En loscasosen que lasuma de las can* 
tidades recibidas exceda a la mitad del 
crédito concedido, se pagará la diferen
cia entre el impuesto sat sfecho y el que 
corresponda a la cuantía total de di
cho crédito, con sujeción a la indicada 
escala, fijando en la póliza los timbres 
móviles necesarios al efecto, los que se 
inutilizarán como se dispone en el artí
culo 9,°

Los duplicados de dichas pólizas y los 
de las de préstamo con garantía tam
bién de valores cotizables? llevarán 

ra unir a Jas cansas criminales, juicios 
de faltas o expedien'es gubernativos, 
se extenderán en papel comáo sin, per
juicio del reintegro a que se refieren los 
articules 120 y 121 de esta ley. Igual
mente deberán extenderse en papel co
mún las certificaciones de partidas sa 
cramentales que hayan de unirse a los 
expedientes matrimoniales de pobres.

b) Las actuaciones de los Tribuna
les eclesiásticos, excepto cuando recaí 
ga en debida y legal forma declaración 
de pobreza, en cuyo caso se extenderán 
en papel común.

c) Los testimonios que se expidan a 
instancia de parte, de documentos que 
consten en los Archivos eclesiásticos. 
Cuando se reclamaren por an oridad 
competente y en interés público se expe
dirán en papel común,

TITULO III 
De los documentos privados

CAPITULO PRIMERO
EFB0TOS DE COMBR0IO

Articulo 138, Las letras de cambio, 
pólizas de préstamos con garantía de 
valores cotizables, libranzas a la orden, 
cheques a ia orden, mandatos o cuales
quiera otros documentos de transieren 
cía expedidas por los Bancos y Socieda
des contra sus Sucursales y viceversa, 
cartas órdenes de crédito por cantidades 
fijas, delegaciones, abonarés y cuales 
quiera otros efectos análogos de comer
cio, cuyo vencimiento no exceda de seis 
meses, llevarán el timbre del precio que 
corresponda a su cuanda, según la es
cala que a continuación se expresa:

timbre fijo de 10 céntimos de peseta 
cuando la cuanda que sirva de base pa
ra regular el timbre no exceda de 5,000 
pesetas, y cuando pase de esta cantidad, 
el timbre de dichos duplicados será de 
una peseta, clase octava.

Ar ículo 140, Los cheque al porta
dor y los expedidos a favor de persona 
determinada, llevarán un timbre espe
cial de 15 céntimos de peseta.

Los que no sean contra cuenta co 
rriente y se libren de una plaza nacional 
o extranjera a otra española, así como 
las órdenes postales, telegráficas o tele
fónicas de igual carácter, se reintegra
rán con timbres móviles para efectos de 
comercio, por ia mitad de los tipos de 
impuesto señalados para la respectiva 
cuantía en la escala gradual del articu
lo 138, en la cual quedarán compren
didas las órdenes postales, telegráficas 
o telefónicas de la naturaleza de las que 
dicho artículo enumera.

8í los cheques al portador y los ex* 
pedidos a favor de persona determinada 
fueren satisfechos o renovados por el 
librador, se considerarán comprendidos 
en el articula 138 de esta ley, a no ser 
que lleven unido el correspondiente 
protesto, en el que conste, además, que 
en la fecha en que se expidió el cheque 
tenia el librado en su poder, de la pro
piedad y a disposición del librador, fon 
dos suficientes para satisfacerlo,

En el caso de que los timbres que se 
empleen sean móviles se inutilizarán 
como se dispone en el articulo 9,° de 
esta ley.

Articnio 141, Las cartas órdenes sin 
limite llevarán asu expedición el timbre 
móvil de una peseta, clase octava; pero 
si se relizaran en cantidad superior a 
750 pesetas, se reintegrará la diferencia 
con sujeción a la escala del artíclo 138, 
verificándose el reintegro con los tiro 
brea móviles correspondientes, los que 
se inutilizarán como se dispone en el ar
tículo 9.°, Guando se trate de cartas ór
denes de cantidad limitada, llvarán a 
su expedición el timbre móvil de 10 cén 
timos de peseta, reintegrándose la dife
rencia con arreglo a dicha escala al ha
cerse efectiva, teniendo en cuenta la 
cantidad que se realice,

Articulo 142. Los resguardos de en
trega de can idad por cuenta corriente 
y los talones al portador contra dicha 
cuenta, llevarán timbre móvil de 20cén
timo de peseta, cualquiera que sea la 
cuantía, debiendo ser inutilizado como 
se dispone por el articulo 9.° de esta 
ley.

Articulo 143. El Estado expenderá 
al público las letras de cambio, pagarés 
a la orden y pólizas de préstamo con 
garantía de valores cotizables, con el 
timbre especial que marca el articulo 
138. Sm embarga, los Bancos, Socieda
des legalmente constituidas, Montes de 
Piedad y los comerciantes nacionales o । extranjeros que acomoden su contabili- 

i dad a las prescripciones del Código de 
i Comercio, podrán acudir a la Dirac- 

ción general del ramo, por conducto de 
las respectivas Delegaciones de Haden 
da, para timbrar los impresos especia 
les de dichos efectos que presenten.

Los detuás efectos de comercio que se 
especifican en los artículos que prece 
den se extenderán por los particulares 
en papal común, reintegrándolos con los 
correspondientes timbres móviles, se- 
gúa su cuantía, que se inutilizarán co
mo se dispone por el articulo 9.° de es
ta ley.

Artículo 144. Las letras que se expf- 
I dan dentio del B^ino no podrán ser ne 
I ¿ociadas, aceptadas ni satisfechas si no 
I se hallan extendidas precisamente en el 
I papel que determina el articulo 143 de 
I esta ley, a no ser en los casos que por el 
I mismo articulo se exceptúan de este re 
I quisito, Igualmente acontecerá con 
I los pagarés a la orden y pólizas de 
I préstamo con garantía de valores cotí 
I zablea,

Articulo 145. Los giros que se ha- 
I gan telegráficamente se reintegrarán fi 
I jando en el original en que se redacte 
I el telegrama los timbres móviles corren. 
I pendientes, con arreglo al artículo 138, 
I los que se inutilizarán como se dispone 
I por el artículo 9.° de esta ley.
I Artículo 146, Los documentos de 
I giro librados en el extranjero que hayan 
I de presentarse para su cobro en Espa- 
| ña, antes de que puedan ser negociados, 
I aceptados o pagados, se reintegrarán 
I como se dispone por el artículo anterior. 
I Sin este requisito no serán admitidos 
I en juicio.

Igual formalidad se exigirá en los do- 
I cumentos de dicha procedencia que se 
I expidan a favor dei Tesoro o sean cedí 
I dos por el mismo.

Articulo 147. Las letras de camb o 
I y demás documentos de giro que se ex 
I pidan en el ex ranjero y hayan de pa- 
I garse también fuera de España, no de 
I vengarán timbre, aunque se negocien 
I en el Reino; pero sí ¡o devengarán en 
I la forma prescrita en los artículos que 
I preceden si volvieran para el protesto, 
i en la forma prevenida en el articulo an 
I terlor,

Articulo 148. Las segundas letras 
| terceras y demás podrán expedirse sin 
I timbre; pero deberán reintegrarse con 
I los timbres móviles correspondientes a 
I su cuantía, si al ser aceptadas o pagadas 
I no se halla unida a ellas, cualquiera que 
I sea la causa, la primera que debió ex 
I tenderse en el papel timbrado corres

pondiente.
Articulo 149, El aval, por acto sepa

rado de la letra de cambio, estará sujeto, 
igualmente al timbre fijado para ¡a 
letra.

Articulo 150 Ei que reciba un docu
mento de giro no timbrado en la forma 
y cuantía que determinan los artículos 

que preceden, tendrá la obligación de 
devolverlo al librador o endosante para 
que se extienda con arreglo a lo man
dado, absteniéndose los Notarios públi
cos de autorizar protestos de documen
tos que no estén extendidos en el papel 
y timbre correspondiente.

Articulo 151, Todo efecto de comer
cio que no esté extendido en el panel 
correspondiente del que expenda el Es 
tado, o reintegrado en forma, si fuera 
de los que se extendiesen en papel co
mún, según disponen los artículos an
teriores, no podrá admitirse por Tri
bunal ni oficina pública de ningún or
den y grado, careciendo, por tanto, de 
la eficacia ejecutiva que los documentos 
mercantiles llevan aparejada Esto no 
obsta para que, como obligación pura
mente civil, pueda utilizarse la forma 
de enjuiciar que para compeler al cum
plimiento de las de este último orden 
reconoce el derecho común,

Articulo 152, Se prohíbe a todas las 
personas, Bancos y Sociedades, estable
cimientos públicos y comercios guar
den en Cuja por su cuenta o cuenta aje* 
na los efectos expresados que no lleven 
el timbre correspondiente.

Articulo 153. Quedan exceptuados 
del empleo del timbre fijado por el ar
ticulo 138 los giros que expidan en 
asuntos del servicio la Dirección gene
ral del Tesoro y los Delegados de Ha
cienda en las provincias,

CAPITULO II
LIBROS DE COMERCIO

Articulo 154, Estarán sujetos a este 
impuesto y se verificará su reintegro a 
razón de 10 pesetas por el primer folio 
y 25 céntimos por cada uno de los de
más, los bbros da Inventarlos y balan
ces, Diarios y Mayor, y a razón de cin
co céntimos por folio ei libro copiador 
de cartas y telegramas de los Bancos, 
Sociedades mercantiles e industriales, 
Empresas de vapores, Compañías de se 
gures marítimos y terrestres y sobre la 
vida; y a razón de c neo pesetas, 15 y 
dos y medio céntimos, respectivamente, 
los de Jos comerciantes particulares, 
nacionales o extranjeros, que acomoden 
su contabilidad a las prescripciones del 
Código de Comercio para utilizar ios be
neficios y prerrogativas que otorgan a 
los que los llevan los artículos 48 y 889 
dei mismo, sin cuyo reintegro previo 
no podrán ser autorizados por el Juzga
do municipal del distrito correspondien
te, b>ijo la responsabilidad personal que 
proceda exigir al funcionario encargado 
del mismo, si prescindiese del timbre. El 
reintegro se verificará en papel de pa
gos al Estado y tendrá la nota corres
pondiente, suscrita por el Juez munici
pal que haya de autorizar y rubricar 
dichos libros. Las sucursales de las in
dicadas Sociedades no estarán obligadas 
a reintegrar los libros que lleven, cuan
do por la clase y naturaleza de las ope
raciones que practiquen, no seanecesa 
ría la legalización d» los mismos por los 
Juzgados municipales; pero cuando los 
lleven o deban llevarlos con este requi
sito, se considerarán comprendidos en 
el presente articulo.

Los Montes de Piedad y Cajas de Aho
rros usarán en sus libros papel común, 
teniendo el deber de emp e^r el timbre 
especial móvil de 10 céntimos en el libro 
matr z de sus operaciones, por cada em
peño o préstamo cuya cuantía no sea 
inferior a 50 pesetas, Se exceptúan las 
pólizas de préstamo con garandas de 
efectos públicos, las cuales se hallan su
jetas al pago del timbre proporcional 
señalado por la escala gradual del artí
culo 138 de esta ley,

Articulo 155. A igual reintegro y re
quisitos dispuestos para el libro Diario 
de los comerciantes particulares, esta
rán sujetos:

l.° Los libros que deban llevar los 
Agentes de Cambio, Corredores de Co
mercio y Corredores intérpretes de bu
ques, colegiados, » tenor de lo dispues
to por los artículos 93, 107 y 114, res
pectivamente, del Código de Comercio 
y cualesquiera otros que quisieren lle
var con iguales solemnidades.

2.° Los de navegación, de contabili
dad y de cargamento que están obliga
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